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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

RESOLUCIÓN ADM/ARAP Nº 024 DE 1 DE AGOSTO DE 2016 
"Por la cual se modifican los artículos 6 y 7 de la Resolución ADM/ARAP Nº70 de 1 

de julio de 2011" 

La Administradora General de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, en 
uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 44 de 23 de noviembre de 2006, crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos 
de Panamá, como entidad rectora del Estado, para asegurar el cumplimiento y la aplicación 
de las leyes y los reglamentos en materia de recursos acuáticos y de las políticas nacionales 
de pesca y acuicultura. 

Que el ordinal 5 del artículo 37 de la Ley Nº 44 de 2006, indica que es función de la 
Dirección General de Ordenación y Manejo Integral, monitorear la implementación de las 
normas de ordenación. 

Que el ordinal 1 del artículo 36 de la Ley Nº 44 de 2006, indica que es función de la 
Dirección General de Investigación y Desarrollo, establecer un programa de análisis de 
datos para la evolución de los recursos acuáticos, que permita el establecimiento de normas, 
estrategias, planes y programas, apropiadas para el desarrollo sostenible de dichos recursos. 

Que el ordinal 15 del artículo 21 de la Ley Nº 44 de 2006, indica que son funciones del 
Administrador General, entre otras, establecer la organización de la Autoridad y, en 
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general, adoptar todas las medidas que estime convenientes para la organización y el 
funcionamiento del sector pesquero y acuícola. 

RESUELVE 

PRIMERO: SUSPENDER los efectos del artículo 7 de la Resolución ADM/ARAP Nº 70 
de 1 de julio de 2011, a partir de las doce de la mañana (12:00 aro.) del día 1 de agosto de 
2016, hasta las doce de la mañana (12:00 a.m.) día 30 de septiembre de 2016. 

SEGUNDO: INSTRUIR a la Dirección General de Investigación y Desarrollo a coordinar 
y ejecutar programas de investigación y desarrollo, para la evaluación científica que 
permita el establecimiento de normas y estrategias apropiadas y eficaces para el 
aprovechamiento sostenible del recurso. 

TERCERO: ORDENAR a la Dirección General de Ordenación y Manejo Integral a 
monitorear la implementación y dar seguimiento a las medidas de ordenación establecidas 
en el Plan de Manejo. 
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